
  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

    
CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

_ TRANSPORTES “TRANSAMADOR S.A" 

OTORGA 

JOSE 11U1S BETANCOURT TACO Y OTROS. 

CUANTIA: USD. 800,00 

Di 2 copias 

En el cantón Buitos, Distrito Metropolitano de la 

  

República. del Ecuador, boy dia Lu 

  

de Febrero del año dos milo catorce, ante mi, 

“MANDO DAS     drcolar E SALAZAR y MOTAROLO 

CUADRAGESIMAO TERCERO DEL CARTON £UJTTO. COMpPArFEce 

  

LOS. SERORES,: JOSE LUIS. BE 

  

ARCOURTO BETAMEDUET: 

casado IOSE LUIS. BETANCOURT TAáLO, casado. DSCAR 

  

MLADIMIR  CALHUMEBA ALL     ¿RO casados RODRIGO ALE 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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CLAJSULAS: PRIMERA. COMPARECIEÉNTES 4 

    

AL OTORGAMIENTO BE CLA FR MTE ESCRITURA 

  

LOS. SEÑORES: JOSE LUIS. BETAMCOUET  BETAMCOURT, 

casadog o JOSE LUIS. BETANCOURT TACO, casados OSCAR 

MLADIMIR  CACHUrIRA VAQUERO, casados RODRIGO ALBERTO 

CACHUFBA VAQUERO, — casados  dOSE — AULIO  CACHUMEA 

  

DACHLUMIBA, —| casados MANUEL ANTONIO EHASIPANTA, 

casados CESAR AUGUSTO CUICHAN SIMBAÑA 

divorciados SEGUNDO —ILDEFO“MSO —CHUQUI. CHIGUITO, 

divorciadoz SEGUNDO JULIO GUTI DIAZ, casados JUAN 

VICENTE —TARAREILLO BETANCOURT, soltero 11018 FABIAN 

> LECHO SAaMbOYAL. casados LUIS QLIRIO LUGO 

- CADENA, casado SEGUNDO —ROSAL.IMO Sac BOPEON, 
4 

casados dUéN MAMUEL TAYAN CHACHALO, casados. ARADOR 

FEDRO TIFAN DIAZ, casados SEGUNDO GUSTAVO USHIFA 

MORALES, —casadog  MÁMUEL. MESIAS —YAMDUN —IELMES, 

  

casados. Yo CARLOS ALEJANDRO —TRUMSILLO —ARGUELLO, 

casados. cada Uno. por sis propios derechos, (los 

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces 

para contratar Y obligas An SEGUNDA , 

  

CORMSTITUCION: — LOS COMEAR 

  

ENTES MAMTETESTAN QUE 

ES SL. VOLUATAD  FUBDAR, —MEDTANTE EL PRESEMTE 

INSTRUMENTO a LA. COnPbarLa UE DENORINARA 

  

CONEA RTA TRAMSFORTES TRANSAnaDOR Dela EN 

E 

  

COn. ESTA Marí        TACTO DE VOLUMTAR 

Y LORO ELEMO COMICIRIEMTO DE LOS 

  

LLAmáabos A PRODUCIR, LOS COMPARE 
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FUSDAR. Y CONSTITUYE! 

  

¿STA COMFARIA  FEDIAMTE EL 

FRE. 

  

ENTE ALTO DE CONSTITUCION —SIMULTAMEA Y 

DESLARAN QUE VINCULABLO LA PAaRí 

  

¿STALION DE Su 

VOLUNTAD A TODAS Y CáDá UNA DE Las CLAUSULAS DE 

  

CONTRATO.“ TERCERA. ESTATUTOS LA COMPARA 

QUE SE COMSTITUYE MEDIANTE LA-— FPRESEMTE ESCRITURA 

  FUBLICA SE REGIRA POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y EL 

SIGUIENTE ESTATUTO + ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPARA TRAMSEDRTES 

  

TRANSAMADOR Sata CAFITULO 

PRIMERO, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

DURACION. DISOLUCIÓN Y LIBULIDACION. “ARTICULO 

ERTMERO.— DENORIMACIOÓN: LÁ— COMPARTA SE DENOFINA 

TRANSPORTES —TRANSAMADOR —Si.ña ES UNA COMPARA 

ANONIMA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTICULO 

SEGUNDO » DOMICILIO: La LORPARTA TEMDRA 

  

SUBOPFE 

  

2110 ERTMCIPAL EH El. DISTRITO 

METROFOLITAMO DE QUITO, CAFITÓÉL DE Lá— REFUBLICA 

DEL. ECUADOR a PODRA ESTABLE 

  

ER AGENCIAS 0 

SUCURSALES —EN CUAL.GUTER LUGAR DEL ECUABOR 0 

FUERA DE EL FREVIA RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GE 

  

DEC ACCIONISTAS ADOFTADA CON SIMIECTON A LA LEY Y 

ES 

  

¿TATTOO ARTICULO TERCERO. + OBJETO SOCIAL.      

EL OBJETO SOCIAL DE CLA COMPARTA. ES: LA COMPARTA 

  

DEDICARÁ EXCLUTISVARENTE AL TRANSEORTE DE CARGA 

PESADA A NIVEL NACIONAL. —HIETARDOSE 4 LAS 

DISPOSICIONES DEC LA LEYO ORGANICA DE TR 

  

RTE       

  

   

CREE TRÁNSITO Y SEGURIDAD Gl. sus 

  

REGLAMENTOS Yo LAS DISPOSICIOME DUE EnITáR LOS 

 



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

ers, 0009393 

    

GRDAMTSNOS — CORPATENTES EN 

CUMPLIR COM SU. OBJETO SOCIAL LA COMPARTA ¿POD Fe 
A 

BIR TODA CLASE DE CONTRATOS “QIVILES Y + E 

  

MERCANTILES —FERMITIDOS FOR La LEY, RELACIONADO 3 

CON su DEIETO SOCTAL. ARTICULO LUARTO . 

A N PURACIÓN:, EL FLaZO DE DURACION DE LA — COMPAÑIA 

SERA EL DE” CIMCUENTA AÑOS CONTADOS A FÁARTIR DE LA 

FECHA DE SU INSCRIFCION EM El. REGISTRO MERCANTIL , 

FLAZO QUE FODRA AMPLIARSE () REDUCIRSE A -— VOLUNTAD 

x” Lá— FUWTA -—GEMERAL DE ALCIONISTAS. ARTICULO 

BUINTO. DISOLUCIÓN.  (ANTICIFADA Y L.IGUNLDACIOÓN «LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS FODRA ACORDAR, EN LA 

Ca FORMA PREVISTA —FPORLA LEY DE COMPARTAS. LA 

EN
 

DISOLUCIÓN —DELA COMPARIA ANTES DE QUE FENEZCA El   
0 : PLAZO ESTABLECIDO EN El. FRESENTE ESTATUTO. FARá   LA LIQUIDACIóN —DELA — CGOMFPARIA SE FROCEDERA DE 

acUERDO SOM. LA LEY. LA JUNTA | DESISMARA UN 

LIQUIDADOR — PRINCIPAL Yo UR SUPLENTE. CAPITULO 

N SESUBIDO , DISPOSTCIONES DE TRARSTTO.“ ARTICULO 

  

Tr LOS. FERMTSOS DE OF 

  

ACTION QUE RECIBA Lá 

  

   
    

      

  

- FAA O LA: ERESTACION SERVICIO DE 

: Tis TE DE CARGA PESADA, SERAN AUTORIZADOS POR 

LOS ORGANISMOS DE TRANSITO, Y HO 

e COPE OE TINE TOUTULOS DE FROETEDAD, P     

    

    

A 

  

SHTENTE ONO SOM SL 

  

EFTTRELES DE   
MEGOCTAD Lada 

ARTÍCULO Y 

  

PET Lá.— REFORMA DEL ESTATUA, 

MIR T  Aarmus Tí) BE URIRADES . MARTA Tas AZ 

  

ACTO Y dal. ACTIAIDADES DE YRANESIDCO Y 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 

Telfs.: 2860-118 / 2868-248 ! 0998-585-590 Quito - Ecuador   
  

 



  

  

  

      

TRANSPORTE TERRESTRES. STUARA LA COMPARTA y 

PREVIO —IMFORFIE FAVORABLE — DE LOS COMFETEMTES 

ORGAMIS4OS DE TRANSITO. ARTICULO ACTAVO., LA 

COMPARTA EN TODO LO RELACIONADO COM EL TRANSITO Y 

TRAMSEORTE TERRESTRES. SE SOMETERA A LA LEY DE 

TRAMSITTO Y TRANSPORTE TERRESTRES Y sue 

REGLAMENTOS Ya ALAS REGULACIONES QUE SOBRE ESTÁ 

MATERIA —DICTAREN LOS ORGAMISIUOS COMPETENTES —DE 

TRANSITO. ARTÍCULO NOVEND St FOR EFECTO DE LA 

PRESTACIanN DEL SERVICIO DEBERAN CUMPLIR ADEMAS 

  

NORMAS DE SESURIDAD, —HIGIEME, MEDIO PE     TE 

OTROS ESTABLECIDOS —FOR OTROS ORGAMISMOS, —DERERAN 

EN FORMA PREVIA CUMELIRLAS. —CAFITULO TERCERO. 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE CLAS ACCIONES Y DE LOS A A A     
DECIAO.“ CAPITAL SOCIAL 

  

  

o Lá COMNFAarTá MIL. SEl 

  

SLLENTOS 

(16400 USO). El. CAPITAL 
  

  

     SUS ES DECDIEHMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UWNTDOS DE ARERICA (UE — 00,06%, ESTE ULTIMO 
  

EE ATA De RA DEHOL Al 

    

   
MOMINATIVAS Y ORDIMARIAS DE NUM DOLAR Aba UNA 

Nora DEL CERO CERO UM. (601) ñ La 

NCH TERNTOS (300). 10% TITULOS REFR 

  

ENTATIVOS DE 

FUI FC MA 1 HAS DE EL 

MADE PUE 

Ls 

  

    

  

      €   

STaRáb ETE EL FRESIDENTE Y EL. GERENTE 

  

GE DECLA COMPARTA. ARTICULO DECIMO PRIMERO. 

    Er LEAL VOD LO. FELATIVO al 

ALNRULATO 22 DALSPLOMLICADE. DE CARITA LL. FRE 

  

ERECTA 

 



    

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

. 80802) 4 
A 

Se ACTA O 

EN 
   T

p
 

CONO DE ACCIONES, (A LOS. ASUNTAS o ) E 
« Pe > y 

CAFITAL DA A dé EMISLONÍÓ 

PárRáa—— LA SUELE 

  

CIONADBOS COM E        ES 
Se 

o. ¡9x 
CARTE AMULACION, PERDIDA y DESTRUCCIORN Pop 

DE 

  

LORD DE TTOL.OS y A LAS CESIOMES y 

TRAMSFEREMCIAS Y PRENDAS DEC LaS. ACCIONES, ASI Y 

COro LO RELACIONADO COM LOS DERECHOS Y 

DBLIGACIÓNES DE CLOS. ACCIONISTAS, SE ESTARA A LO 

DISPUESTO EN  Lá LEY DE COMFAriaS a. CAFTTULO 

CUARTO . DE 105 ORGANOS DE GOBTERMO Y 

ADRIMISTRACIÓN,. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO A 

Cat. 

  

EILERMO Y ADRTMISTRACIOÓN: (La COMPANIA SERA 

GOBERMADA —POR Lá— JUNTA GEMERAL DE AcoToOmISTas Y 

         abBrMIMISTRADA FOR EL PRESIDENTE Y EL ERENTE 
  

GE    + AL DE Lá MISMA. ARTICULO DECIMO. TERCERO. 

  

AURTA GEHMERAL DE ACOLOMISTSS:¿Lá JUNTA GEHMERAL. DE 

aOTONISTAS ES EL ORGANO SUERERO DECLA CORFARIA Y 

ESTA TNTESGRADA FOR LOS. ALCIDNIATAS D Sus 

    

   

  

ENTARNTES —L1- MANDATARICOS 

mn 
Bat" E LAR COR 

AELIMIDOS 20 EL 

  

COMES QUE LA     HEGLI Ac DEC Lá SUPERIMTENDERNE IA DE 

   
ATTE. ESTATUTO 

  

   
ARTI A DECI     

  

ATRBLCI 

      

      
     

  

£ 

  

Lá JIUNTA 

DE AROIORISNaS a 30M. ATRIBUCIONES Y 

    

    

    

    

BE Lá MUHATA GENERAL DE: añ ard 

  

NES BRAR el FLNEHTE Yo al 

      

ax ORAR. FLJAR IS REMUDERACIONES 

  

HE 

  

Ao TORITO PERIMETPAL CY del 

   EU RELE 

  

Uns 2). PRERAE 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C, “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
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AUDITOR —EXTERMO Y FIA a 94 Renunenas E D) 

CONOCER ARUSLAENTE EL BALANCE GEMERAL, El. ESTADO 

DE PERDIDAS Y DANAN2IAS Y 1.08 IMFORPIES 

FRESENTADOS (FOR EL GERENTE GENERAL. El COMISARIO 

  

Y EL AUDITOR EXTERNO Y RESOLVER SOBRE LOS MIStass 

EJ RESOLGER ACERCA DE KA DISTRIBUCIAaN DE LOS 

BEMEFICIOS ore arce LAS POLITICAS 

DE LA CONFARIA Y VIGILARLA MARCHA ADMIMISTRATIVA 

Y FINANCIERA DE OLA FUSTAs ON AUTORIZAR Lá COMPRA 

Y o Lá VENTA DE BIENES RATCES La CONSTITUCLAN DE 

GRAVÁMENES REALES SOBRE ELLOSs E) RESOLVER SOBRE 

E. ESTABLECI.HIENTO Y CIERFE 

  

DE AGENCIAS Y 

   SUCURSALES 1) ESTABLI LOS MONTOS. HasTá LOS 

CUALES EL. GERENTE GENERAL, — INDIVIDUALMENTE dd 

CORMJUNTARMENTE COM EL PRESIDENTE, PUEDE! 

  

¿OTURA 

TNVERSIOMES, —OBLIGOGR (4 LA COMPAÑIA 0. SUSCRIELE 

  

as. 0. CONTRATOS 4 AUTORIZAR 108 ACTOS 0 

CONTRATO QUE L 

  

há SUSCRIGIE EL. GERENTE GE 

  

TDS ITENALRERNTE 1 COURT ArEs 

  

E GON EL PRE 

  

Y CE SUPE 

  

108 PORFA: ME SE HALLEN 

AUJTURI    SS      

  

HORA ENTE DE 

aRODERADOS MEl 

  

áo DEC LA 

  

DE Pat     Y DE 

OBLIBACI 

  

MAA DECIA AE. 

  

DE O OLA FUSTOR, 

TROMSEORAALIOR, NS TEBBLOCIOR Yo LIGRNEDACIO DE Lé 

  

aa PUSE 

  

LLL. 

  

Errar Eb 

  

TUERTO Para Lé LTRUTRAS Lab     NS IDERAR 

Las LAIA ea LE LLL at TON A : AURA E 

 



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR      

      
ER 

CACA E 
ra 5 

RODIFICACIONES AL CONTRATO  —SOCIALy dí ResaE E 

' 7 
ACERA DELLA AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES - 

   
   

IMTER 

)/ DECIDIR CUALQUIER ASUNTO CUYA RESOLUCION —MO 

ESTÉ PREVISTA EM ESTE ESTATUTO. Y EJERCER LAS 

. DEMÁS ATRIBUCIONES —CONFE 

  

12AS FOR LA LEYOA LAS 5 

JUNTAS GENERAL. ES. ARTICULO DECIMO QUINTO. JUNTA 

  

   
GENERAL ORDINARTAS CEL FRESIDENTE Y/O El. GERENTE 

GEMERAL DE LA CUNFASTA CONVDDAROH EDRLA PRENSA 4 

JUNTA GENERAL ORDINARIA RE ACCIONISTAS UNA VEZ AL 

AÑO. DENTRO DE Los TRES FRIMEROS MESES e 

" POSTERIORES á La FINALIZACION Dib   EJERCICTOECONSHIcO DE LA COMPARTA.  ARTICÚÓLO 

DECIMO SEXTO. JUNTA —GEMERAL EXTRADEDI A ¿ El 

FRESTDEMTE Y/D EL. GERENTE GENERAL CONVOCARANM_ POR 
a 

LA— FRENSA A-— REUNION EXTRAORDINARIA DE OLA JUNTA 
a 

GEMERAL DE ACCIONISTAS CUARDO LO SOMSTDEREM   
ME 

  

ESARTO 0 CUANDO LON SOLICITEN FDR E 

  

TO El 0 

    

    

        

103. ALCLIONISTAS QUE RE LÍO MENOS EL. 

VEINTE Yo CIAGO Far DEL LAFITAL 
  

Lo     ARTICULO DECI 
  Da SUINVOCATORTA A 

LaS JUNTAS 6 AIRVOLaD4s FOR 

  

RESIDENTE 411 El 

  

LA 

  

LM QA. Das DE ARTICIFACIÓN FOR LI 
  

II E 

  

A LA REUNTOR. ER DIERAN. LAZO 

MO SE COTA La FECHA DE. FUBLICACLIOÓN (DE LÁ 

TNRGOLATRR La Hora DE 

  

GRATO. DE LA JUNTA. EL. 

LAO a O Sra 

  

ad. E TRDIV LLL ETE 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. “Las Alondras” 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
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CONVOCADO FERO SU. INASISTENCIA MO SERA CAUSAL. — DE 

AMLOZAMTENTO DE LA REUMIadNa=" ARTICULO DECIMO 

DETAVO.  QUORLI NN: FARÁA QUE Lá-— JUNTA GEMEÉRAL — DE 
o 

ACCIONISTAS ORDIMArIá 0 EXTRAORDINARIA — FUEDA 

VALIDAMENTE DICTAR RESOLUCIONES, —DERERA REUMIRSE 

EN. EL. DOMICILIO ERINCIFAL DE Lá— COMPARIA Y 

COMCURRIR CA ELLA CUM NUMERO DE FERSONAS — QUE    

REPRESENTE FOR LO MENOS LA — HITAD DEL. CAPITAL 

PAGADO, SI LA JUNTA —GEMERAL NO FUEDE REUMIRSE EN 

  

LA FRIMERA CONVOCATORIA FOR FALTA DE QUÓRUM, SE 

PROCEDERÁ A CONVOCAR A UHA 

  

GUBDA REUMION:, LA 
Cn  _ _ IA4 Am 

QUE NO FODRA EFECTUARSE DESFUES DE TREINTA DIAS 

DE OLA FECHA  FI¿adDáa — FARALÁA PRIMERA REUMIOM.LA 

JUNTA GENERAL. 

  

REUMIRA EN SEGUNDA CONVOCATORIA 

Ob EL HUMERO DEC ALETONISTAS FRESEMTES SE 
  

    

ASI Eb LA COMVOCATORIA CUE sE 

HAGA, ARTICULO — DECIMO MOVEMO,. MAYORLA: SALI 

  

   

  

LAS. EXCEPCLOMES LEGALES Y ESTATGTARIAS , Las 

MECTSTOMES DECLA-— —CIUNTA GEME 

  

AGERAR TORADAS FOR 

MAYORTA BE 4“OTOS DEL CAFITAL PAGADO CONCURRENTE A 

LA REUMIOR. LOS VOTOS EM BLAPMCO Y LAS 

ABSTEML CLONES sE SUNARAMR A LA HAYOR LA 

  

A ARTICULO AIGESIMD. + RUJORUA. CT MAYORIA 

  

     
LA AURA GENERAL ORDINARTA 1) 

  

+ 

    

PUEDA ACORDAR Ya IDARENTE El. 

ALEDO D DISMTADUCION DEL CARÍTAL, Lá 

o A TRAMSECEN 

  

Lá FS TOM, DISOLUCIÓN 

MULA 

  

CTA LA CONS IDACIQR Y y 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR      

  

MO
TA

RI
O 

CU
M!

 

EM SGEMERAL.-— CUALQUIER MODIFICACION DEL. ESTALIN a 

DEBERA COMCURRIR 4 ELLA UM NUMERO DE FERSOMAS “a E 

  

R ENTER POR LO MEROS LA MITAD DEL. CAFITAL 
a a A ta 

PAGADO. —S1 MO. SE OBTUVIERE (LUEGO DE LA PRIMERA 
a 

CONVOCATORIA El. QUORUMN SE         ALA, SE ERA A 

COMVOCAR A UNA SEGUNDA —REGUPIÓM, LA CUAL MO FODRA 
ns, 

  

EFECTUARSE DESPUÉS BE TREITMTA DIAS DE LA FECHA 

FLTIADA PARALA PRIMERA REUMIÓM Y CUYO DEJETO SERA É¿ 

El. Histio GU SE 

  

EN La ERTMERA 

CONVOCATORTAS (EM ESTA SEGUMDA —CONVOCATORIA, —Léá 

AURA GENERAL PODRÁ CORMSTITUILRSE Al LA 

REFRESENTACION —DELA-— TER£     
      

CAPITAL 

EN LA 

  

La FAGaDO , PARTICULAR QUE SE EXPRESAR y] 
o a a 

| 7 CONVOCATORIA QUE SE HAGA. ST LUEGO DE CLá SEGUNDA 

    

     

   

CONVOCATORIA TANFOCO. SE LOGRARE El. AUQRUE 

r REE    JERIDO, SE FROCEDERA A CONVOICAR A UNA 

REM E:H,  Lá— aÑE HO. FODRA Et 

  

TUARSE DESPUES DE 

SESEMTA DIAS. BE Lá FECHA. FIJADA FORAL PRIFPERA 

REUNTON NT RODIFIZAR EL. DRJIETO DE ESTA, LA JUNTA 

GEMERAL ASI. CONVOLADA SE COMSTITUITRA COR EL, 

MUMERO DE ACCIONISTAS — ERESENTES — DEETENDO 
A A O A 

     

PARTICULAR EN La CONVOCATORIA — QUE 

  

HAGA. FARA   103 26508 PREVISTOS El ESTE 

  

ARTICULO, — LAS DEC LA JUNTA GE 

  

ERAL. 

  

ADOFTADAS 

  

LEC DECEO 

LAS AL 

  

MESS 

LOS VOTOS. ER 

  

SUMARAN A LA 
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MAYORTA.— ARTICULO VIGESTMO —EFRIMERD. DERECHO A 

VOTOREN OLA JUNTA GENERAL CADA ACCIAA ORDINARIA 

PAGADA —TEMDRA DERECHO AA Uli VOTO. ARTICULO 

  

VIGESTMO -—SEGUADO.— JUNTAS GENERALES UNIVERSALES s 

NÓ ORSTANTE LO BISPUESTO E LOS ARTÍCULOS 

ANTERIORES. Lá— JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS SE 

EMTENDERA CONVOCADA Y RUEDARA VALIDAMNENTE 

COMSTITUIDA, EM CUALQUIER TIERFO. Y EN CUALQUIER 

LUGAR DENTRO: DEL TERRITORIO MACIONAL.. FARÁ TRATAR 

CUALQUIER ASUNTO. SIEMPRE QUE ESTE PRESENTE TODO 

  

EL CAPITAL FAGADO Y LOS ASISTENTES ACEF EOR    

UNAMIMTDAD LA. CELEBRACION DELA JUNTA » SIM 

EMBARGO, — CUAL QUTERA DEC LOS. ASISTENTES PUEDE 

DPOMERSE 

  

A LA DISCUSION DE ASUNTOS SOBRE LOS 

CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMNENTE INFORMADO a 

TODOS 1.05 ASISTEMTES 5] AUNTAS GEMERALES 

UNTVERSALES —DEBEN SUSCRIBIR El. ACTA DE LA SESTON 

PAárRAa—— Sl. VALIDEZ. ARTICULO NIGÉSIMO —T 

  

RO. 

ERESIDENTE Y SECRETARIO: Las JUNTAS GENERALES 

     

  

SIDIDAS FOR EL FF TETDE La COMPARTA 

Da EM. SU. AUSEMETA, (FOR EL. ACCIONISTA (1 Su 

        
RE MTARTE- QUE SE ELTGIERE (EN La RE 

  

TIVA 

JUNTA Pará EL. E 

  

Us El GERENTE GENERAL — DE LA 

CONFAñTA — ACTUARA LODO. SE 

    

METO-— DEC LA LNTA 

GENERAL. EMS AUSENCIA SE DESTORMARA UN ECRETARIO      
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COMOICERLOS.— ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. RESERVA 
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LA COMPARTA CUYAS LABORES LO REQUIERAN, — ARTICULO 

TR 

  

110 CUARTO. NORMAS SUPLETORIAS: PARA TODO 

  

AQUELLO HO PREVISTO EN ESTE ESTATUTO SE AFLÍCARA 

LA LEY DE COPFAÑIAS Y LAS RESOLUCIONES EXPEDIDAS 

+ POR LA SUPERINTENDENCIA DE CoNpártAs. HASTA AQUÍ 

El. ESTATUTO. CLAUSULA CUARTA. SUSCRIECION Y 9 
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FAGAN EN NUMERARTO Y AL CONTADO EL CAFITAL DE 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE   

AMÉRICA Y QUE ESTÁ DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS 

    
acCIONES — MOMIMATIVAS — Y ORÓIMartaS DE UN DOLAR 
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COMPROBANTE DE DEFOSITO BANCARIO QUE SE AGREGA. 

EL CUADRO DE INTEGRACIAN: DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FOR LO TANTO. ES EL SIGUIENTE. 

ACCIONISTA Capltal Suscrito. | Acciones | Capital Pagado | Porcentaje 

JOSE 

¡JOSE LUIS 
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De: : JUÁN MANUELTAYAN 
PEDRO TIPAN DIAZ 
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CLAUSULA ALUINTA DECLARACIONES FIMALES: 

   
EXPRESAMENTE 108 FURDADORES DE LA COMPARTA 

DECLARAR LO SIGUIENTES (A) QUE - SE ENCUENTRAN 

CONFORMES CON EL TEXTO DEL ESTATUTO QUE REGIRA A 

sua TERCERA DEL 

  

LA COMPARLA COMTEMIDO EN La € 

PRESENTE INSTRUMENTO. LOS FUNDADORES ACUERDAN: A) 

AUTORIZAR — AL DOCTOR JORGE CACHUNSA — CACHUMBAFARA 

QUE, (A MOPBRE DE LOS FUNDADORES ., REALICE AMTE LA 

SUFERINTENDENEIA DEC CONPARIAS Y DEMÁS —ORGAMISMOS 

COMPETENTES. —FODOS — AQUELLOS — TRAMITES QUE SEAN 

NECESARIOS PARA — EL ESTABLECIMIENTO LEGAL DE ESTA 

COPBFARELA y INCLUYENDO SU INSCRIFCION EN EL 

REGISTRO (RMERCANTIL Y LA OBTEMCION DEL OF LSTRO 

  

e 

UMICO DE CONTRIRUYENTES: —B) AUTORIZAR AL SEROR 

JOSE IULIO CACHUPIBA — CACHURBA FARA QUE CONVOGUE A 

LA PRIMERA JUMTA —DENERAL. DE ACCIONISTAS DE LA 

COMEARnTAa LA UE TEMDRA EOROBIETO y 

MECESARTAMEMTE LA DESTOGMACIOÓN DE LOS FUNCIONARIOS 

CUYOS MOPIBRAMIEMTOS LES CORRESPONDE y DE 

CONFORMIDAD COM El. ESTATUTO Y LA RATIFICACIÓN DE 

LaS GESTIONES DE QUIENES A NOMBRE DE LA COMNFARTA 

HAYAN — ACTUADO EN USO DE LA AUTORIZACIOÓN —QUE SE 

LES CONFTERE MEDIANTE ESTA ELAUSULA, (481. COMO 

DECIDIR RESPECTO A LOS  6ASTOS DE CONSTITUCION. 

USTED, —SEROR NOTARIO, —(SE SERVIRA AMTEPONER Y 

ARAD ER LAS DEMAS —CLAUSULAS DE -— RIGOR FARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DE ESTE IMSTRUMEMTO. (HASTA AQUI 

LA MIMUTA, que queda elevada a escritura pública 
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con had su Lor 2097 E | ma, a ia mo ado Ha valo ledceala la misma que Dm 

Pirmada por Doctor Jorge Cachiumba Es con 

matrícula profesional número ocho alo quintentos 

diecinueve del Colegio de Abogados de Fichincha. 

Para la celebración de esta escritura se 

0bservaron dos Pr 

  

previstos en la Ley 

Mutarial Y» leída cua Les OS a los 

comparecion £ 

  

por al el Notario, se ratifican y 

firmen conmigo en unidad aa actos, quedando 

incorporada al Protocolo de esta Motaria. DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 2 

wwnw.supercias.gob.ec [Portal de Tramites/ Reserva de Nombres /Consultar estado de las solicitudes de reserva 

Solicitante:1711626182. CACHUMBA CACHUMBA JORGE Fecha: 11/02/2014 

EN ESTA PAGINA UD, PUEDE CONSULTAR TODAS LAS SOLICITUDES DE 
RESERVA DE NOMBRE QUE HAYA INGRESADO. EN ESTE LISTADO PODRA 

VER CUALES DE ELLAS HAN SIDO APROBADAS, CUALES HAN SIDO 
NEGADAS Y CUALES ESTAN TODAVÍA EN PROCESO DE ANALISIS. 

  

TODAS APROBADAS NEGADAS EN PROCESO 

NO. “NOMBRE SOLICITADO TIPO DE TRAMITE ESTADO 

í TRANSPORTES TRANSAMADOR SA CONSTITUCION APROBADO 

: 2 TRANSPORTE PESADO CONSTITUCION NEGADO 

3 TRANSPORTE PESADO CONSTITUCION NEGADO 

4 TRANSPORTE PESADO CONSTITUCION NEGADO 

5 TRANSPORTE PESADO CONSTITUCION NEGADO 

/ 6 TRANSPORTE PESADO CONSTITUCION NEGADO 

! 7 VALLEEXPREXXCA. CONSTITUCION NEGADO 

8  PEPES TRANSCA, CONSTITUCION NEGADO 

9  SURTRANSCA. CONSTITUCION NEGADO 

10  SERVI-TRANSC.A. CONSTITUCION NEGADO 

11 TRANS-VALLE CA. CONSTITUCION NEGADO 

12 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSVALL CA CONSTITUCION NEGADO 

13 COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANS POR C.A CONSTITUCION NEGADO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANS 
14 MAKUEY CA, CONSTITUCION NEGADO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRAS 
15 AMADOR CA CONSTITUCION NEGADO 

, 16 som PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO PEPES TRANS CONSTITUCION NEGADO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
17 TRANSCARGAS S.A CONSTITUCION NEGADO 

18 COMPAÑIA DE TRASPORTE PESADO SERVITRANSCA CONSTITUCION NEGADO 

19 TRANSPORTE TRANS-AMABOR S.A. CONSTITUCION NEGADO 

20 TRANSPORTE SERVI-TRANS SA CONSTITUCION NEGADO 

21 TRANSPORTE TRANS-VALLES A CONSTITUCION NEGADO 

22 TRANSPORTE SURTRANS SA CONSTITUCION NEGADO 

23 TRANSPORTE PEPESTRANS SA CONSTITUCION NEGADO 

24 TRANSPORTES TRANSPOR S.A CONSTITUCION NEGADO 

25 TRANSPORTES VALLEEXPREX CONSTITUCION NEGADO 

REGRESAR AL MENU PRINCIPAL 

  

  

Superintendencia de Compañías dal Ecuador 
Matriz. Guayaquil, Calla Pichincha 418 y Aguirro (esquina). 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 11/02/2014 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7546084 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1711626182 CACHUMBA CACHUMBA JORGE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: |TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A / al 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7546084 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/08/2014 10:25:23 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.



  Pagina Zz dez 

Culonas 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: ODKEXZ a 

nuestro sitio Web Institucional http:/Awww.supercias gob.ec/consutar_codigo_reserva 

 



BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Sangolqui; Lease 2014 : . 

Se 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL EY 
ES 

Certificamos que hemos recibido enc de integración de Capital a nombre deta Compañía) 

DE TRANSPORTES “TRANSAMADOR ” con un valor de $800.00 (OCHOCIENTOS DO, 100 Hó are 

de los Estados Unidos de América), que han sido depositados a nombre de las Persgnas qué a 

continuación detallamos: EN O      
y o 
Por tran nt a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES | CAPITAL PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 

Jose Luis Betancourt Betancourt y $44.00 44 US $44.00 55%| | q 

Jose Luis Betancourt Taco “ $44.00 44| US $44.00 5.5% 

y] Oscar Wladimir CachumbaVaquero - $44.00 44| US$44.00 5.5% 

Rodrigo Alberto Cachumba Vaquero - 544.00 44| US $44.00 5.5% 

Jose Julio Cachumba Cachumba - $44.00 44 US $44.00 5.5%|s 

A Manuel Antonio Chasipanta / $44.00 44 Us $44.00 5.5% 

, Ñ Cesar Augusto Cuichan Simbaña / 544.00 44| US $44.00 5.5% |- 

o Segundo lldefonso Chuqui Chiquito / 544.00 44 US $44.00 5.5% 

: Segundo Julio Cuti Diaz “$44.00 44| US $44.00 5.5% 
y Juan Vicente Jaramillo Betancourt ” $44.00 44 US $44.00 5.5% 

Luis Fabian Lechon Sandoval 545.00 45| US$ 45.00 5.625%|1 

Luis Alirio Lugo Cadena $45.00 A5 US $ 45.00 5.625% | > 

DN Segundo Rosalino Saca Bombon $45.00 A5| US$ 45.00 5.625% |13 

| 4 “Juan Manuel Tayan Chachalo “$45.00 45| US$ 45.00 5.625% | 14 

A | Amador Pedro Tipan Diaz 945.00 45| US$ 45.00 5.625% |1£ 

[Segundo Gustavo Ushiña Morales / $45.00 45| US$ 45.00 5.625% |(l 

Manuel Mesias Yandun lbujes / $45.00 45| US$45.00 5.625% | 12 

“y p Carlos Alejandro Trujillo Arguello Zegs.ool /  45| US$45.00 5.625% 1 

: US$ US $ 800.00 | 100% 
TOTAL 800.00 800 /             
  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 

constituida, luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y 

comunicación o certificado dirigido y conferido por el Ministerio correspondiente que acredite que 

la Compañía ha determinado su trámite de constitución y pueda retirar el dinero depositado en la 

cuenta de Integración de Capital. 

REV.06-99 COD. 108144



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 

Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s), previa a la devolución del original 

de este certificado. 

         
   

MAY 
ROCA 
JEFE DE AGENCIA 

QUIL 

SANGOLQUI 

REV.D6-99 COD, 108144 
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Nacional 

  

Asunto: Constitución Jurídica. 

Señor 

Amador Pedro Tipan Díaz 

En su Despacho 

De mi consideración: 23 

En respuesta al Documento No. ANT-UAP-2013-14166, de fecha 29 de noviembre de 

2013, le informo que ha sido atendido favorablemente, mediante Resolución No, 

007-CJ-017-2014-ANT-DPP. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

      

    
   

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTS 

Documento firmado elect, 

Sr, Alexis Eskandani Rosenberg 
DIRECTOR PROVINCIA ON 

Referencias: 

- ANT-UAP-2013-14166 

Anexos: 

- image2013-11-29-135843.pdf 
- Resolución No. 007-CJ-017-2014-ANT-DPP.pdf 

Copia: 

Señor 
Oscar Ramiro Rodríguez Caiza 

/ Técnico de Abogacía 

ec 

Ay. Antento José de Suero (Av. Occidental) y U. Sánchez 

PBX (593) (2) 3928-2890 
Quito - Ecuador 

seen. anl.gob es 1 
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RESOLUCIÓN No. 007-CJ-017-2014-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2013-14166, de 29 de noviembre de 
2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A con domicilio en la 

parroquia Alangasí, cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ 

Y OCHO 

continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

(18) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

N* de | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” DE RUC/ 
socio, CÉDULA 

1/1 /JOSE LUIS BETANCOURT BETANCOURT 1711774966 
2 JOSE LUIS BETANCOURT TACO 1702001882 
3 LOSCAR WLADIMIR CACHUMBA VAQUERO 1717196727 
4 RODRIGO ALBERTO CACHUMBA VAQUERO 1713496972 
5 /1JOSE JULIO CACHUMBA CACHUMBA 1707821599 
6 / LMANUEL ANTONIO CHASIPANTA 1712947009 
7 /LEESAR AUGUSTO CUICHAN SIMBAÑA 1712431251 
8 / SEGUNDO ILDEFONSO CHUQUI CHIQUITO 1704461084 
9/7 | SEGUNDO JULIO CUTI DIAZ 1703976041 
101 JUAN VICENTE JARAMILLO BETANCOURT 1712673241 
11 LUIS FABIAN LECHON SANDOVAL 1718119579 
12/ | LUIS ALIRIO LUGO CADENA 0400857314 
13 “| SEGUNDO ROSALINO SACA BOMBON 0501854186 
147 | JUAN MANUEL TAYAN CHACHALO 1002003984 
15%] AMADOR PEDRO TIPAN DIAZ 1706759360 
16” | SEGUNDO GUSTAVO USHIÑA MORALES 1708596273 
17 y MANUEL MESIAS YANDUN IBUJES 0400587168 
18” | CARLOS ALEJANDRO TRUJILLO ARGUELLO 18040578674 a   
  

  

1 
RESOLUCIÓN No. 007-CJ-017-2014-ANT-DPP 

TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A 

  
 



  

<= Agencia 
Nacional 

ir de Tránsito 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico- estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte d esada nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos Pgrotros, 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 7 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico favorable KO 

> No. 00001-DT-DPP-017-2014-ANT, de 02 de enero po de 2014, : i 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la € Eu 

Y 

  

lr nor A 
2 

RESOLUCIÓN No. 007-CJ-017-2014-ANT-DPP 
TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A 
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la de Tránsito 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 

TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 142-AJ-DPP-017-2014-ANT de 15 de enero de 
: ia : : Y 

2014; recomienda la emisión de informe previo fayorable 
   

    

denominada TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A pok haber-tu 

con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A con 
domicilio en la parroquia Alangasí cantón Quito, provincia de Pichincha, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. El informe previo emitido por la Unidad Administrativa de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 
alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 

o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 

sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la institución. bro, 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Xx 5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, TránslgA. . 

    

    
y oe Mr cres de EEREAPO 3 

RESOLUCIÓN No. 007-CJ-017-2014-ANT-DPP 
TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A 

 



  

  

  

y Seguridad Via! y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de Pichincha de la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, el 15 de 
enero de 2014, 

- % 44 

AE, 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 

LO CERTIFICO: 

    

   
      

WU 
Ab. Mifiam eur e. 

ABOGADO DELA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

ema 
DE RICHINCHAS A 

É— 

PP. 
Dn Ar Merca Pere y Joné Sancary 4 SN Lat, meso loco  FLLADO 
Praraicaa: RESOLUCIÓN No. 007-C3-017-2014-ANT-DPP 

TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A 

 



  

e 

Se otorgó ante mis en fe de ello. confiero esta 

We CUA. CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, OTORGADO POR JOSE LUIS BETANCOURT TACO Y 

OTROS, debidamente firmada y sellada en 1 TARO 

NAT % 
   

   
lugar y fecha de su celebración. ve 

Moo. 
NOTARIA CUADRAGES HA REGERO.DEL CANTON aura e 

Notario Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 

  

  
 



  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

OLUBOZo 
RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES TRANSAMADOR 

S.A. sy otorgada ante mi con fecha DIECISIETE DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CATORCE —, lo ordenado por la Superintenden— 

cia de Compañías en su Resolución numero SC. IRQ- 

DRASD-SAS-14-001357 Doctor Oswaldo Noboa León  , Subdi- 

rector de Actos Societarios, de fecha diez de abril del 

dos mil catorce " CA APROBACION DE LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA TRANSPORTE TRANSAMADOR S.A., ” que antece— 

de Quito a v    

   

inte y ocho de abril del dos mil catorce e 

o cáasyTRO S 
DOCTOR RINANDO *CASTRO SALAZAR > Re 

A o ==,    

    
NOD Tama iván Castro Salazar 

Notario Cuadragésimo Tercero - D.M. Quito 
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Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C, “Las Alondras” 2do Piso, (Frente a Gasolinera E, P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-118 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador



  

SUPERINTENDENCIA 
DI COMPAÑÍAS Y VALORES 
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Quito, — 22 ENE. 205 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A, 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

= 3 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

  

 



  

    | SUPERINTENDENCIA 
: DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-IR RASD-SAS-14-001357 
DOCE cia IIA 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 00 sanar 

1032 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario _Cuadragésima Tercerd del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de Febrero de 

2014/que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A” 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-IRQ-DRASD-SAS- 

2014-1250 de 07 de Abril de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-006 del 6 de febrero de 
2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES 
TRANSAMADOR S.A y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

“inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

     
SUBDIRECTOR DE AC Q OCIETARIOS 

ro. Trámite 1.2014.447 
pe Reserva 7546084 

vVG/



  

$ Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 26280 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

uo 9329 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA A RJAR Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15915 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/06/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1752 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: e 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1804057865 TRUJILLO Quito ACCIONISTA Casado 

ARGUELLO CARLOS 

"ALEJANDRO 
ou o 1708596273 USHIÑA MORALES | Quito ACCIONISTA Casado 

> SEGUNDO 
> Z GUSTAVO 
Et 3 | 1002003984 TAYAN CHACHALO — | Quito ACCIONISTA Casado 

o ¿ JUAN MANUEL / 
| 1704461084 CHUQUI CHIQUITO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

ano SEGUNDO 4 
ILDEFONSO 

0501854186 SACA BOMBON Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO 

ROSALINO 

1718119579 LECHON SANDOVAL | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS FABIAN Y 

1712947009 CHASIPANTA f/ | Quito ACCIONISTA Casado 

MANUEL ANTONIO 

1713496972 CACHUMBA Quito ACCIONISTA Casado 

VAQUERO / 

RODRIGO ALBERTO 

1712431251 CUICHAN SIMBAÑA ,| Quito ACCIONISTA Divorciado 

CESAR AUGUSTO / 

1706759360 TIPAN DIAZ / Quito ACCIONISTA Casado 

AMADOR PEDRO 
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GuUus3Ú 
  

0400587168 VANDUN IBUJES 

MANUEL MESIAS 

, Quito ACCIONISTA Casado 

  

1702001882 BETANCOURT TACO 

JOSE LUIS * 
Quito ACCIONISTA Casado 

  

1712673241 JARAMILLO Y 

BETANCOURT JUAN 

VICENTE 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1711774966 + BETANCOURT / 

BETANCOURT JOSE 

LUIS 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1707821599 CACHUMBA  // 
CACHUMBA JOSE 
JULIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

0400857314 LUGO CADENA LUIS 

ALIRIO f 
Quito ACCIONISTA Casado 

  

1717196727 CACHUMBA 

VAQUERO OSCAR 

WLADIMIR 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1703976041 CUTI DIAZ / 

SEGUNDO JULIO 
Y     Quito ACCIONISTA Casado       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 17/02/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001357 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   800,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS.- RL: GG.   GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; 2   
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O; 29503 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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4    REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT: ] $ 

= 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78N GASPAR DENALLAÑO EL 

$ a, 

arona 
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MD SUPERINTENDENCIA 000993 2 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A. 

La compañía TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuadragésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 

Febrero de 2014 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001357 de 10 de Abril de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL...... 

Quito, 10 de Abril de 2014. 

    
Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

rincipal de la compañía.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A, 
WILO GERMAIN GALLARDO 
MACHADO ACTOR. MARÍA 
GLADYS — GUALLICHICO 
PILATUÑA. — DOMICILIO 
LEGAL: ABG. WILSON 
PAMBAQUISHPE CASILLERO 
No, 2601 JUICIO ORDINARIO 
(REQUERIMIENTO) No.113- 
2014-ABG CARLOS 
OLIVO ORTIZ CUANTIA: 
INDETERMINADA AUTO DE 
CALIFICACIÓN JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
jueves 3 de abril de 2014, las 

15n41.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 

en cahidad de Juez Titular y 

en virtud del sarteo rea!lizado.- 
Cumplida que ha sido la pro- 
wdenta anterior, la demanda 

pers ectora para someterse al" GERMAIN y FRIDA ELENA 
GALLARDO MACHADO, com- 
parezcan a la Notaria Novena 
del Cantón Quito, ubicada la 
Cale Veintmilla y Av. Diez de 
Agosto, el día yeinte y cinco de 

abril del año dos mil catorce, a 
las 10h00, para que las partes 
suscriban las escrituras defi- 
mtivas de compraventa; para 

el efecto ofíciese al señor 

Notario antes mencionado 
para que preste las facilidades 
necesarias.- CÍTESE a FRIDA 
ELENA GALLARDO MACHADO 
en legal y debida forma en la 
dirección que se señala: y, a 
WILO GERMAIN GALLARDO 

MACHADO, de acuerdo al 
juramento rendido por la 

parte actora y de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civ, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
lación de fos que se editan en 
esta ciudad de Quito.Téngase 
en cuenta la calidad en la que 
comparete la actora, la casilla 
judicial y correo electrónico 

señalados para posteriores 
notificactones.- CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.- f) DRA. RITA 
ORDOÑEZ PIZARRO, JUEZA. 
Lo que comunica y lo esto al 

demandado previniéndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial de un 
abogado en esta judicatura.- 

JUZGADO VIGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A LOS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS HEREDEROS 
DELCAUSANTEMISAELPOZO 
FLORES Y MARÍA ESTHER 
ARIAS DEL POZO, EL JUICIO 
ORDINARIO PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, 
PROPUESTO EN SU CONTRA 
POR : LONDOÑO PUIG JAVIER 
FRANCISCO. 
ACTOR. LONDOÑO PUIG 
JAVIER FRANCISCO 
DEMANDADA: 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE 
POZO FLORES MISAEL, 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE ARIAS 
DE POZO MARIA ESTHER. 
JUICIO: No. 2013-1045-ED 
TRAMITE: Ordinario 
CUANTIA: Indeterminada 
FECHA DE INICIACIÓN: 27 DE 
MARZO DEL 2014. 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, 27 de marzo del 2014, 
las 11h15.- VISTOS: Cumplido 
que ha sida a lo solicitado en 
providencia micial, la demanda 
que antecede se la califica de 
clara, precisa, completa y que 

reúne los demás requisitos de 
Joy por lo tanta, se la acepta a 

A — e 
días proponga conjuntamente 
las excepciones dilatorias y 
perentorias alas que se creyere 
asistida bajo apercibimiento de 
rebeldía.- Igualmente, cuénte- 
se en la presente causa con 
el señor Alcalde y Procurador 
Síndico del |. Municipio del 
Distrito Metropolitano de 
Quito, citándoles en su res- 
pecturo domicilio conocido 
por el señor Actuario.- De 
conformidad con el Art.1000 
del Código de Procedimiento 
Civál, inscríbase la presente 

demanda en el Registro de la 
Propiedad del lustre Municipio 
de Quito, previa notificación en 

surespectivo Despacho ad:cho 
funcionario.- Tómese nota de 
la cuantía , correo electrónico 
y domicilio judicial señalados 

por ta parte actora - Agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada. Actúa la Dra . 

María Isabel Solano, en cafi- 
dad de secretaría encargada, 
mediante acción de personal 

No, 2101-DP-DPP-de 26 de 
marzo del 2014 - Cítese y noti- 

fíquese.- f) Dr. Gustavo Salazar 
Vasco. Juez encargado. 

Particular que llevo a su cano- 
cmiento para los fines per- 

tnentes, adyrtiéndole de la 
obligación que tiene de señalar 

casillero judicialenesta ciudad 
de Quito para sus posteriores 
notificaciones 
Dra. Guadalupe Narváez 

uel puntico en general que el 
DÍA MARTES DIECISIETE DE 
JUNIO DELDOS MIL CATORCE, 
desdo las trece trasta las die- 
cisiete haras, en la secretaría 
de este Juzgado, tendrá lugar 

el Remate de los derechos y 
acciones del 6 6666% del 
bien mueble embargado en 
la presente causa de las carac» 

terísticas que a continuación 
se detallan, 
UBICACIÓN 
PROVINCIA : Pichincha 
CANTON : Quito 
PARROQUIA : Puengas! (antes 
parroquia San Blas) 

SECTOR Monjas Med:o 
MANZANA “fp” 
LOTE: No. “14” 
CALLE: Calle Francisco Matiz 
(El4-60/E14-48) y calle “El4- 
B” (53-12) 
LINDEROS DEL LOTE DE 
TERRENO 
NORTE: Calle Francisco Matiz, 
en 20,40 metros; 
SUR: Con Robalino Coello 
Mónica Deifuia, en 20,38 
metros; 
ESTE : Con calle “El4-B”, en 
22 13 metros; 
QESTE : Con Caza Chiluisa 
Luis Alfredo, en 22.72 metros, 
CABIDA DEL LOTE DE 
TERRENO 
SUPERFICIE : 443,10 metros 
cuadrados 

CARACTERÍSTICAS DEL LOTE 
DE TERRENO 
FORMA: Regular (Rectangular) 

Semi-subsuelo.- Dos ] 
comerciales 

Planta baja, Cuatro | 
comerciales 
Enel primero, segundo y 

piso alto existe dos de 
mentos y dos suit por pa 
Cuarto piso alto.- Una sí 
Torre posterior (color a2 

Planta baja, primero, 4 
do y tercer piso alto exi 
departamento par piso, 

cuarto piso alto existe un 
ESTRUCTURA : Horr 
armado 
CONTRAPISO : Hormigó. 
COBERTURA : Hora 

(losas) 
MAMPOSTERIA: Bloque . 

PUERTAS: Madera y en 
bles en locales 
VENTANAS; Aluminto y y] 
ACABADOS: Pisos: Cerár 
mármol, vym! 

Paredes: Enfucido y pinta 
Tumbados: Chafados y 
tados 
MUEBLES FIJOS : En cof 
mesón con recubrimiento 

azulejo y etoset en dormito 
ARE : 1221.25 metros cuas 
dos 
EDAD : Aproximadamenta 
años Torre posterior de cd 
trucción cinco pisos, y 21 al 
aproxemadamente la To 

frontal de cinco plantas, cí 

anotar que se ha realizado, 
greswamente la construccil 
es decir por etapas. 

INFRAESTRUCTUR 

    

CONVOCATORIA 

De conformidad con los artículos 

12 y 13 del Estatuto Social de la 

Compañía AVENDAÑO CORREA 
BARRERA Cía Ltda., se convoca 

a los señores accionistas a la Jun- 

ta General ordinaria que se llevará 

a cabo el día 29 de Abril del 2014 

a las 15:00 en la oficina de la Com- 
pañía ubicada en la Calle General 

Roca 173 y Bossano del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, para tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aprobación del orden del día. 

2.- Conocimiento y aprobación del 

informe del Gerente General. 

3.- El Estado de Situación Financie- 
ra al 31 de diciembre de 2013. 

4.- Conocimiento de la Situación 

actual del Fideicomiso Mercantil 
AVENBAC del cual A-C-B Cía ltda. 

es Constituyente. 

5.- Varios. 

Quito, 21 de Abril de 2013.   General Ing. Ricardo Avendaño 

Gerente General 
PAG+D0520ta   

CONVOCATORIA 

Se convoca a la Junta General 
de Accionistas de la Compañía 
de Transporte Pesado TRANSE- 
BAM S.A., que se llevará a cabo 
el sábado 26 de abril del 2014 a 

las 10H00 en las instalaciones de 
la compañía, ubicado en la calle 
Portovelo 0e7-19 y Mariscal Sucre 
de esta ciudad de Quito, para tra- 
tar el siguiente Orden del dia: 

1.- Verificación de Quórum 

2.- Conocimiento y aprobación de 
los Estados Financieros de la com- 
pañía, correspondiente al ejercicio 
económico del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2013, 

3.- Conocimiento y aprobación de 
los informes de los administrado- 

res, correspondientes al ejercicio 
económico del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del 2013, 

4.- Asuntos varios 

Quito, 22 de Abril del 2014 

Atentamente 

Sra. Gladys Bedon 
Gerente 

PAC     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTES TRANSAMADOR S.A. 

La compañía TRANSPORTES 

TRANSAMADOR S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante 

el Notario Cuadragésima Tercera del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 17 
de Febrero de 2014, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 

fías mediante Resolución SC-IRQ- 
DRASD-SAS-14-001357 de 10 de 
Abril de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 
800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$1,00; Capital Autorizado: 

US$1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
fía es: EL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL .... 

Quito, 10 de Abril de 2014, 

Dr. Oswaldo Noboa León 
SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS 

PAC/106517     
  

  

 



  

  

SUVERINTENDENCIA 
Da COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPARA 0E YARIS TNA ama S-A 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: RUC: -|NACIONALIDAD: 2 to muy na 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Deontrcua (> vo SuYO 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Ly Proc RUI Ea 0 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ALAVCAS Y LA Corcepalon 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

¡loss fmamibo 166 P8 GALLO COMA + 
CONJUNTO: BLOQUE: KiVi.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

¿2500 SS? 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

assecarona O ylvaibiedo 
CELULAR: FAX: 

bags 2149415     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

eguva 05 Togos (a corcee Wer) 
  

NOMIBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

¿So _ípico Cecuunga Lecuurnam 
  

CARAC 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  LA 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

ejectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
 


